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RESOLUCTÓN N' 6l/21 ACTA N' 32121.

Municipio 18 de Mayo, marles 10 de Agosto de 2021.

VISTO: La necesidad de ¡mplementar más serv¡cios para la mmunidad

CONSIDERANDO: l)Que se pretende dar respuesta a una de las principales demandas

de los ciudadanos del Mun¡c¡p¡o.

ll)Que poder contar con un cajero Red Brou áportaría al crec¡miento comercial y local

llllQue d¡cha ¡mplementac¡ón se observa beneficioso para la comunidad

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO I8 DE MAYO

RESUELVE:

1. ELEVAR al Sr lntendente Yamandu Ors¡, la sol¡citud de real¡zar las gestiones

correspondientes para la instalación de un cajero Red Brou en la local¡dad, según

lo expuesto en el presente considerando

2. Por Secretaría del Munic¡pio incorpórese al reg¡stro de Resoluciones.

5»¿^
Adriana Sán¡lhez

FIRiiIA ALCALDESA
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